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Referencia: 2022/00053351E
Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno
Asunto: Certificado del Punto 6º aprobado en el Pleno Ordinario 

celebrado el 22 de diciembre de 2022, a las 9.30 horas
Secretaría General

Dª ROCÍO CRISTINA GARCÍA APARICIO, SECRETARIA ACCIDENTAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA (MÁLAGA).

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 
día 22 de diciembre de 2022 adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, 
en su parte dispositiva:

Aprobación definitiva de la Cuenta General del ejercicio 2021.

Dado cuenta por el Secretario del Dictamen que se transcribe de la 
Comisión Informativa Económico-Administrativa de fecha 15 de diciembre de 
2022. 

“APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL EJERICICO 2021

Se pasa a votar la ratificación de la urgencia para tratar el tema que no estaba incluido 
en el orden del día de la Comisión, que es aprobado por unanimidad.
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La Comisión Informativa Económico Administrativa Municipal en sesión ORDINARIA 
celebrada el 20 de octubre de 2022 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primer informe Cuenta General 2021.

Se da cuenta de los documentos aportados. 

Se transcribe a continuación la moción del concejal delegado y el listado de los 
documentos integrantes del expediente.

“CUENTAS ANUALES 
AYUNTAMIENTO EJERCICIO 2021 
 
ESTADO Y CUENTAS ANUALES 
I. BALANCE. 
II. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL. 
III. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

 ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. 
 ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS. 
 ESTADO DE OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS. 
a) Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias. 
b) Otras operaciones con la entidad o entidades propietarias. 

IV.ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO V. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO GASTOS. 
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 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. POR VINCULACIÓN JURÍDICA 

VI.LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO INGRESOS. 
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

VII. RESULTADO PRESUPUESTARIO.  
 
MEMORIA 

I. ORGANIZACIÓN 
II. GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
III. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
IV.NORMAS DE VALORACIÓN 
V. INMOVILIZACIONES MATERIALES

 MODELO COSTE.
 MODELO DE REVALORIZACION (No constan).
VI.PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO.
 MODELO COSTE.
 MODELO DE REVALORIZACION (No constan).

VII. INVERSIONES INMOBILIARIAS.
 MODELO COSTE (No hay datos).
 MODELO DE REVALORIZACION (No constan).

VIII. INMOVILIZADO INTANGIBLE.
 MODELO COSTE.
 MODELO DE REVALORIZACION (No constan).

IX.ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONESDE 
NATURALEZA SIMILAR (No constan).

X. ACTIVOS FINANCIEROS
 INFORMACION RELACIONADA CON EL BALANCE.

a) Estado resumen de la conciliación
b) Reclasificación (No constan)
c) Activos financiero entregados en garantía (No constan).
d) Correcciones por deterioro del valor (No constan).

 INFORMACION RELACIONADA CON LA CUENTA DEL RESULTADO 
ECONÓMICO-PATRIMONIAL.

a) Resultados del ejercicio netos procedentes de las distintascategorías de activos 
financieros definidas en la norma de reconocimiento y valoración nº 8 “Activos 
financieros” (No constan)

b) Ingresos financieros calculados por aplicación del método del tipode interés 
efectivo. (No constan).

 INFORMACION SOBRE LOS RIESGOS
a) Riesgo de tipo de cambio (No constan).
b) Riesgo de tipo de interés.

XI.PASIVOS FINANCIEROS
 SITUACIÓN Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS.

a) Deudas a coste amortizado.
b) Deudas a valor razonable (No constan).
c) Resumen por categorías.

 LÍNEAS DE CRÉDITO (No constan).
 INFORMACIÓN SOBRE LOS RIESGOS

a) Riesgo de tipo de cambio (No consta).
b) Riesgo de tipo de interés.

 AVALES Y OTRAS GARANTÍAS CONCEDIDAS
a) Avales concedidos (No constan).
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b) Avales ejecutados (No constan).
c) Avales reintegrados (No constan)

XII. COBERTURAS CONTABLES (No constan).
XIII. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y OTRAS 

EXISTENCIAS (No constan).
XIV. MONEDA EXTRANJERA. (No constan)
XV. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS.

 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS SIGNIFICATIVAS.
 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS SIGNIFICATIVAS. XVI. 

PROVISIONES Y CONTINGENCIAS (No constan).
XVII. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE.

 OBLIGACIONES RECONOCIDAS.  BENEFICIOS FISCALES.
XVIII.ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA (NO HAY DATOS).
XIX. PRESENTACION POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO 

PATRIMONIAL XX. RECURSOS OTROS ENTES.
 OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA GESTIÓN (NO HAY DATOS).  ENTES PÚBLICOS, 

CUENTAS CORRIENTES EN EFECTIVO (NO HAY DATOS).
 DESARROLLO DE LA GESTIÓN:

- Resumen. (NO HAY DATOS).
- Derechos anulados. (NO HAY DATOS).
- Derechos cancelados. (NO HAY DATOS).
- Devoluciones de ingresos. (NO HAY DATOS).

XXI. INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES NO 
PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA.

 DEUDORES
 ACREEDORES
 PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN. COBROS
 PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN. PAGOS

XXII. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN.
XXIII. ESTADO DE VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO.
XXIV. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

  EJERCICIO CORRIENTE. PRESUPUESTOS DE GASTOS.
- Modificaciones de crédito.
- Remanentes de crédito.
- Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto.

  EJERCICIO CORRIENTE. PRESUPUESTOS DE INGRESOS.
- Proceso de gestión. Derechos Anulados.
- Proceso de gestión. Derechos Cancelados.
- Proceso de gestión. Recaudación Neta.
- Devoluciones de Ingresos. - Compromiso de ingresos.

  EJERCICIOS CERRADOS.
- Obligaciones de Presupuestos Cerrados.
- Derechos a cobrar Presupuestos Cerrados.

a) Derechos pendientes de cobro totales.
b) Derechos anulados.
c) Derechos cancelados.

- Variación de resultados presupuestarios ejercicios anteriores.
  EJERCICIOS POSTERIORES

- Compromisos de gasto con cargo a presupuesto ejercicios posteriores. 
- Compromisos de ingresos con cargo al presupuesto ejercicios posteriores. (No 

constan)
  EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTOS - Resumen de ejecución. 
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- Anualidades pendientes. 
  GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA. 

- Desviaciones de financiación por agente financiador. 
 REMANENTE DE TESORERÍA 

XXV. INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS. 
XXVI. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE (no constan). 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
I. BALANCE DE COMPROBACIÓN “
Se explica que procede en este momento conforme al art. 212 de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales informar la cuenta general formada por la Intervención para su 
exposición al público.

Sometido el asunto a votación es informado favorablemente con los votos a favor de los 
grupos PSOE e IU-LVCA, y el miembro no adscrito, y la abstención de los grupos PP y Cs, 
adoptando en consecuencia el siguiente acuerdo:
 
Informar la Cuenta General de 2021 en los términos trascritos, así como toda su 
documentación complementaria, para su exposición al público por plazo de 15 días 
durante los cuales y 8 más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y 
observaciones. Todo ello de acuerdo con lo determinado por el art.212 de TRLHL.

Sometido el asunto a votación, ha sido dictaminado favorablemente por el equipo de 
gobierno (PSOE e IU), y la abstención del resto (PP, Cs, y miembro no adscrito), 
proponiéndose en consecuencia al Ayuntamiento pleno la aprobación definitiva de la 
Cuenta General del ejercicio 2021 en los términos reseñados.”

El Pleno por 14 votos a favor (11, 2 y 1, de los Grupos PSOE-A, IU 
Andalucía y Miembro No Adscrito Sra. Navarrete Bergman) y 11 
Abstenciones (7, 3 y 1, de los Grupos Partido Popular, Ciudadanos y 
VOX), de los 25 que de derecho lo integran, aprueba el dictamen de la 
Comisión y, en consecuencia, la aprobación definitiva de la Cuenta 
General del ejercicio 2021 en los términos reseñados.

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, correspondiendo el 
presente certificado al Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de 
diciembre de 2022, sobre “6º.- Aprobación definitiva de la Cuenta 
General del ejercicio 2021”, salvedad y a reservas de los términos que 
resulten del acta correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

                                                                                   Vº Bº
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